
• La más completa protección 

 

En Chile: 

  Cobertura Soapex: Seguro de Accidentes Personales 
“Obligatorio”, exigido por la Ley de Tránsito y por el 
Decreto Supremo 151 de 2011 del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, para todos los 
vehículos que ingresen de manera provisoria a Chile y 
durante el tiempo que circulen en él con patente 
extranjera. 

El Soapex cubre: 

- Muerte Accidental**: para el Conductor y sus 
Acompañantes (personas transportadas en el 
vehículo), así como a todo tercero afectado por un 
accidente ocurrido en territorio chileno, por los 
riesgos de muerte y lesiones corporales. 
- Incapacidad o Invalidez Accidental: Indemnización 
en caso de incapacidad permanente total o parcial. 
- Reembolso de gastos médicos que comprenden: 
atención pre-hospitalaria, transporte sanitario, 
atención médica y quirúrgica, gastos farmacéuticos, 
gastos por concepto de rehabilitación de las  víctimas 
hasta un año desde el accidente con tope  de 300 UF 
(Unidad de Fomento).  
 
 

 

 

 

 

**Previa deducción de gastos médicos. 

 

 

 

 

 

 

 

www.hdi.com.ar 

 

 
Disfrute de su viaje a Chile 
con total tranquilidad. 
 
 
En Argentina: 

  Cobertura total: desde el inicio de su viaje a 
República de Chile y hasta el regreso a su domicilio 
habitual en Argentina. Personas aseguradas: 
conductor y acompañantes al momento del 
siniestro. (Límite: cantidad de cinturones de 
seguridad del vehículo con un máximo de 7 
pasajeros). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 Vigencia de la cobertura: acorde a la duración del 

viaje (7 días como mínimo). 
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Contratando ANDES Plus el asegurado cuenta con cobertura desde el momento que inicia su viaje 
hacia territorio chileno, durante su estadía y el regreso a su hogar en la Argentina. 
 

Consulte acerca de las coberturas, sus límites, condiciones de suscripción y exclusiones de la póliza. 

Cobertura AP Argentina 

Cobertura AP Argentina 

SOAPEX  

SOAPEX  

300 UF

300 UF

Hasta 200 UF

Hasta 300 UF

Muerte accidental

Incapacidad Total y Permanente **

Incapacidad Parcial y Permanente **

Gastos Médicos y Hospitalarios **

UF (Unidad de Fomento) equivale a $23.309,56 pesos chilenos.

$ 150.000

$ 150.000

Muerte accidental 

Incapacidad total y parcial por accidente

Cobertura por pasajero

ANDES Plus 
Seguro de Accidentes Personales 
para viajeros en vehículos particulares  
a territorio chileno. 

 


